
Limes 31 de Mayo de 1847. Núm. 65. 

l a s l eyf i y las disposiciones generales del Gobierno 
ion obligatorias p»ra cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en e l l a , y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma pro« 
\ ¡UQ\Í . (LC/ de i de ¡fovicmbrt de « 8 3 ; . ^ 

T.as leyes, í r d e n e s y anuncios <\ne se manden p u 
b l i ca r en los Boletines oficiales se lian di; i r u n t i r a l 
Gefe pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n a los editores de los mencioiia<los periódicos. Se 
esceptiía de esta disposic ión á los Señores Capitanes 
grnrrales (Ordenes de 6 de Abriljr <J de ¿gusto de 
1839,) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO D E OFICIO, 

Goliicrno político. 
Sani(]ad.=:Núm. 279. 

Habiendo sido instalada solemnemente en el dia 
'de ayer, la Junta de sanidad de esla provincia, 
mandada crear por Real decreto de 17 de Marzo 
últ imo, lo manifiesto por medio de este periódico, 
á las Juntas de partido, para su conocirfiiento, pre
viniendo á los alcaldes constitucionales presidentes 
de ellas, procedan á instalar, las que aun no se 
hubiesen constituido, para que desde luego puedan 
ocuparse de los importantes negocios que le han ¡>i-
do confiados. En su virtud, me participarán el dia 
en que lo verifiquen, cuidando bajo su responsabi
lidad de que por las mismas, se observe cuanto 
disponen el decreto y reglamento de su organiza
ción, asi como que se me remita con la mayor 
exactitud á mediado y fin de cada mes precisamen
te, el parle quincenal qué establece el párrafo 8 

•de la Real orden de 16 de Abril próximo pasado, 
inserta en el Bolelin número 53 á fin de que ha
llándose en este Gobierno político todos los de lós 

• partidos en los dias 5 y 20 siguientes pueda dar al 
Gobierno supremo.la Junta provincial, el que igual
mente se le encarga en la' indicada Real órderi. León 
28 de Mayo de i847=Fraricisco del Busto. 

Sanidad—Núm. 280. 
Tirt el Boletín de 25 de Agosto de 1841 se in

sertó la disposición que sigue. > 
«El Presidente de la Junta Suprema de Sani

dad dirige á este Ministerio en i g del mes que 
' acaba la comunicación siguiente. 

Con motivo de haberse negado algunos facultati
vos á practicar l.i exhumación y disección analómi-
ca de un cadáver, decretada por el Juez' segundo 
do primera instancia de Zaragoza, recurre la Acade
mia de Medicina y Cirugía de -nquella ciudad dan-

> do parle de lo ocurrido y manileslando la necesi

dad de que se satisfagan á los profesores los hono
rarios correspondientes, siempre que los empleen 
las autoridades en asunto del servicio público, ó de 
no, que pese este siempre sobre los que disfruia/i 
sueldo de la Nación sean castrenses ó civiles.=:Son 
tan exactas las reflexiones de la Academia de Medi
cina y Cirugía de Zaragoza, como justa su solicitud, 
si el servicio importante de que se trata ha de des
empeñarse con la prontitud, esmero, inteligencia y 
probidad que requiere la recta administración de 
justicia.=Escusado cree la Junta suprema de Sani
dad detenerse á demostrar á V. E. este aserto; cuan
do su conocida ilustración no puede ocultarle que 
del informe pericial de un facultativo depende la 
vida, la honra, la hacienda de uno ó mas indivi
duos y de sus familias respectivas, que semejantes 
trabajos son siempre ingratos y comprometidos pa
ra los que los desempeñan; y que el que depende 
de la opinión pública sin otras retribuciones que el 
fruto de sus .tareas no se acomoda fácilmente á 
arrostrar toda clase de peligros, sin premio ni re
tribución alguna.=Por tanto considera esta Junta 
que importa mucho prevenir á las autoridades 
judiciales y guvernalivas, que en lo sucesivo satisfa
gan punluahnente los honorarios correspondientes á 
los facultativos que empleen en objetos del servicio 
público, salvas las circunstancias generales del 
desarrollo de una epidemia, heridas del hierro ó 
fuego del enemigo, &c. eri qúc ni permite dudarse 
del celo y filantropía de aquellos, ni pueden proce
der por sí dichas autoridades siu consultar á Ja 

. superioridad—La Junta ha considerado. este asunto 
dé suma importancia, y no duda en llamar la aten-

. cion de V . E. hacia él, para que se sirva proponer, 
á S. A. la resolución que estime conveniente. 

Y enterado el Regente del Reino ha tenido á 
bien mandar que se traslade á todos los Seiíorés 
Ministros del Despacho y á los Gefes polílicos paha 
que á los profesores de Medicina y Cirugía se satis-
fagan sus honorarios correspondientes en los casbs 
del servicio que loí empleen, según propone la 
Junta suprema de Sanidad, ó do lo contrario se 
valgan de los que disfvuíen sueldo del Erario p ú -
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blico. Y de su orden, comnnieada por el Sr. Minis
tro de la Gobernrcion de la l'enínsula, lo inserto á 
V. S. para su inletigencia y cuvnplimienlo." 

Y se inserta de nuevo para su mayor pubUci- • 
dad. León 29 de Mayo de 1847~Francisco del 
Busto. 

Concluyen las ordenanzas municipáles iriserPcfá en el 
número anterior. 

POLICIA R U R A L . 
i.0 Todos los vecinos se bailan autorizados pa

ra aprehender lo que crean robado, con la obliga
ción de presentarlo inmediatamente á la autoridad. 

2. " Los tjue fueren llamados para impedir un ro
bo ó para remediar un xlaño en bienes ajenos, de
ben prestar su ausilto siempre tjue no fuese en gra
ve perjuicio propio. 

3. " Se prohibirá la entrada en propiedades aje
nas y el sacar de ellas esquilmos de ninguna clase. 

4. " Se limitará á los mismos dueños la entrada 
en sus propias fincas, cuando estén los frutos pen
dientes, y hallándose enclavadas «ritfe otras á rio 
ser que reciban autorización por escrito del Alcalde. 

5. " Se prohibirán la introducción de ganados con 
pastor ó sin v\ en heredades ajenas, y asimismo 
en las lindes de las heredades. 

6. ° Que se pase á pie t á caballo por los sem
brados ágenos. 

7. " Se estableeetán guatdas para la conserva
ción de los campos juramentándolos al entrar á 
servir su oficio, para que sus denuncias sean ad* 
mitidas, y se les designarán sus obligaciones. 

8. " Se especificará la parte que han de recibir 
de las multas. ' 

9.0 Se designarán las penáis pecuniarias ¡en qüe 
incurran los ganados qye invadan la propiedad ágena. 

10. Se declarará ademas que al dueño de la 
finca invadida corresponde la indemnización del 
daño á justa tasación de peritosi 

11. Se acordará que ningún ganado ande sin 
pastor, estableciéndose, si se juzgase oportuno, las 
veceras ó guarda común de' los ganados de cada 
especie. 

12. Se determinarán en esté caso las horas de 
salida y entrada de los ganados, la responsabili
dad que alcanza á los pastores respectó de la in 
demnización de daños que aquellos causen, y la 
que los mismos pastores contraen en favor de los 
duelos de Jos ganados si por su omisión recibiesen 
perjuicio. 

13. Se establecerá el tnodo de aprovechar los 
pastos comunes. 

14. Se declarará que lós pastos de barbecho y 
rastrojo, de las viñas y demás heredades de do-

• minio particular corresponden á sus dueños Ó usu
fructuarios, sin que puedan aprovecharse en común 
ni arrendarse á no haber un esplicito convenio de 
todos los propietarios. 

15. Se prohibirá la entrada de ganados foras
teros en el término de cada pueblo, á no tener 
mancomunidad de pastos. 

16. Se acordará sobre la conservación de los 
montes y plantíos lo necesario, con sugeccion á las 
reglas establecidas en las ordenanzas del ramo. 

17. Igualmente, se acordará acerca de la caza 
y pesca, recordando la observancia de la respec
tiva ordenanza. 

18. Se dispondrá la composición y reparación 
de los caminos públicos y sendas de servidumbre 
puentes y pontones y acequias de riego, en laséoo-
cas que se estime oportuno. 

19. Se prevendrá al dueño de un ganado en el 
que apareciese una res atacada de mal contagioso 
que lo retire ó incomunique de los otros ganados' 
haciéndolo responsable de los daños que alcanzasen 
á otros ganaderos por su omisión. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

i.0 Toáo vecino propierario tiene derecho para 
deniinciar ante el Alcalde ó Ayuntamiento los daños 
que se causen en la propiedad pública ó particular. 

2.0 Se le autorizará para aprehender los instru-
inehtos con que los daños se ejecuten para presen
tarlos al Alcalde. 

3. " Se le autorizará asimismo para denunciar 
las faltas que los guardas del campo cometan en el 
desempeño de su oficio. 

4. '' E l guarda del campo obtendrá la tercera 
parte de la multa que se imponga por los daños 
que se causen» y en general por las infracciones 
que denuncie. Esta misma tercera parte correspon
derá á otro cualquier denunciador. 

5. " La contravención á los artículos de esta 
ordenanza se satisfarán con arresto ó con las mul
tas impuestas; y si no estuviesen determinadas en 

. un caso dado con puntualidad, se exijirá desdé uno 
hasta cien rs. á juicio prudente del Alcalde. 

6. " Se considera lá rei ncidente el que en el tér
mino de dos meses infrinja un mismo artículo de es
ta ordenanza, en cuyo caso se Je impondrá el du
plo ó el triple de la pena según las veces que hubie
se reincidido. 

7.0 Se conmutarán las penas pecuniarias im
puestas á los insolventes en dias de prisión en la 
cárcel á razón de cuatro rs. por dia, redimiéndose 
también el arresto y multas por dias de trabajo en 
obras de utilidad común. 

8* Se observará en la exacción, depósito y apli
cación de las multas lo que está dispuesto en las 
Reales órdenes del particular y en las circulares del 
Gobierno político. 

9. ". Para, el justiprecio de los daños, se nombra
rán al principio de cada año por el Ayuntamien
to peritos tasadores que percibirán sus derechos 
cuando el transgresor tenga para pagar las costas: 
pero siendo insolvente asi aquellos como los demás 
oficiales públicos trabajarán de oficio. 

10. Son responsables de las infracciones de esta 
ordenanza: i . " el que la cometa 2.0 el marido por la 
muger, 3.0 el padre por el hijo menor que esté én 
su compañía. 4.0 el tutor por el pupilo que viva con 
él , 5." los artesanos por los aprendices menores que 
habiten en su casa, 6." los amos y capataces por los 
obreros trabajadores y dependientes respecto de los 
daños que causen por culpa ó mandato de ellos; en
tendiéndose en cuanto á todos la responsabilidad pe-
cünaria, y 7." el dueño del animal será responsable 
del dario que este cause. 

t i . E l Ayuntamiento y el Alcalde en su caso, 
dictarán los bandos convenientes para la ejecution 
de estas ordenanzas ó que las circunstancias exijan 
siempre con arreglo á las leyes. 

N O T A . La sanción ó parte penal se pondrá al 
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final de cada articulo ó en capítulo separado que sub
seguirá al precedente. 

* Las bases precedentes son las reglas mas gene
rales de unas buenas ordenanzas. A los Ayunta
mientos corresponde meditar las disposiciones mas 
análogas á cada pueblo, para asegurar el órden y 
los intereses materiales, teniendo siempre en cuen
ta: i.u que todos los artículos estén arreglados á las 
leyes ó principios del derecho administrativo^ fin 
de que no se establezca como obligatorio lo que, sea 
contrario á este mismo derecho: a.0 que no traspa
sen estas disposiciones los límites adonde pueden 
llegar los Ayuntamientos y Alcaldes con su autori
dad porque se invadirían, las funciones privativas de 
las que sean superiores ó de diversa línea: 3.0 que 
se considere las circunstancias respectivas de cada 
pueblo pues una media indispensable en una pobla
ción en que haya cierto género de cultivo seria inú
til en donde no se conociese. 

De ningún modo corresponderán mejor los Ayuu-
tamientos á la confianza que merecieron á los elec
tores que dotando a los pueblos de estos pequeños 
códigos que hacen realizables las luminosas teorías 
que sirven de fundamento á las leyes y reglamentos 
de administración que en la actualidad rigen, y de
mostrándome la esperiencia que dichas corporacio
nes necesitan el estímulo de mi autoridad, las pre
vengo que dediquen su especial atención á la for
mación de las ordenanzas municipales ó á la reforma 
de las antiguas; y á los Alcaldes que cada quince dias 
me comuniquen los adelantos que se hagan en este 
importante trabajo remitiéndolo á mi aprobación lue
go que se halle concluido, León 25 de Abril dé 1847. 
r= Francisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Intendente militar del distrito de la capitanía 
general de las Islas Baleares. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de utensilios de estas Islas por término de 
cuatro años, á contar desde i . " de Octubre próximo 
hasta im de Setiembre de i 8 5 i , con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaría deesta Intendencia, y con arre
glo á las iormalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846; he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado 
de dicha Intendencia el dia i 5 de Junio inmediato 
á las doce en punto de su mañana, en que con
cluye el término para la admisión de proprosicio-
nes. 

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á" encargarse del suminis
tro, en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á jui
cio de este Juzgado sean de conocido arraigo y su
ficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
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ejecución del servicio en los términos propueslos, 
siendo preferida la que resulte mus ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á lo 
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto sino obtiene la aprovacion de S. M . , que 
asimismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que exigen, ni se pre
sente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas 
se requiere que el lidiador que la suscribe haya 
de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación, para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Palma 6 de Mayo de 
184 7~Manuel Robledas José' Amat, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito por término de 
un año, á contar desde primero de Octubre.próxi
mo venidero, con sujeción al pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real órden de 126 de Diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de es
te anuncio, á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, 
el dia 20 de Julio próximo á las doce en punto de 
su mañana, en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el ebjeto del contenido, las proposiciones 
en que se fije claia y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro; en 
el concepto, que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente res-
ponsabiWdad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, 'siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable' en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales, con 
el de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exijen ni se presente después 
de la hora anunciada; y que, para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, sé requie
re que el llenador que le suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado-en el actp d é l a 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. Madrid 20 de Mayo de 1847.=: 
Francisco Santoyo.=Aiiton¡o María de Olivera, Se
cretario. 
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En el Juzgado de i * instanniade Frerl)i!a se rslá 

procediendo á la captura dé Tomás Púbera YVrez 
natural de la villa de Villada reo prófugo, por. la 
causa criminal que contra el tnismo se siguió sobre 
las muertes causadas A Domingo Crespo y Ramón 
Valdeon en la noche 17 de Junio de 1822, y sen-
lenciado á diez años de presidio con retención en 
uno de los presidios de Africa. Las justicias, cela
dores, y agentes de policía de esa provincia gestio
narán con la mayor actived dicha captura hasta 
conseguirla, y poner á mi disposición á dicho To
más Ribera Pérez, cuyas señas son las. siguientes: 
edad 45 auos, estatura 5 pies escasos, pelo castaño, 
ojos id., nariz ancha, barba poblada, color bueno, 
grueso de cuerpo. 

Concluye el prospecto de la Comisión H í s p a n o - A m e r i c a n a insería 
en el Bolet ín núm. 63. 

Si í algon suscritor le conviniese remitir maestras de cual
quier efecto, bien <ean líquido» ó de otra especie, coa objeto 
de esplotar este mercado, podrá consignarlas á la Comisión 
donde por medio de acreditados corredores se propondrán 
en la plaza, dando puntual aviso de su resultado^ y al que 
quisiere remitir cualquier artículo para su pronta venta n 
el martillo, se le darán instrucciooes que concilicn su garantía 
y seguridad. 

Hecha ya ta reseña de los principales ramos qae abraza y 
i que se dedica la Comisión Hispano— Americana, pasa i des
envolver ta manera y forma en que deberán verificarse las 
soscríriones. 

1.0 Todo particular que gaste sucribirse para <ine por 
esta Comisión se le desempeñen cuanto* negocios la confie, 
pgará . 

Por un mes. . . . . . . 6 ra. vn. 
Por un trimestre 16 

3.0 Los que dependiendo del Gobierno disfruten al me
nos 13,000 reales de sueldo, bien' pertenezcan i las cla
ses civil, eclesiástica <i militar, pagarán 

Por un mes 11 rj. vn. 
Por un trimestre . . . 3o 

Los que gocen menor sueldo, se entienden comprendido! 
en el artícolo 1.0 

3. " Los Ayuotamicnlos y corporaciones de los pueblos 
cuyo vecindario no exreda de $ 0 0 vecinos , pagarán 

Por nn mes ifj rs. rn. 
Por un trimestre.. . 42 

4. ° Los de aquellos cuya población exceda de dicho núm., 
pagaría 

Por un mes. . . . . . . 28 rs.vn. 
Por un trimeslrc. . . . 7G 

Todos los «uscrifores cu general que á tms ciíolas desig
nadas en la anterior tarifa, quisieran aumentar la de 4 rs. 
vn. en cada un mes, r e r í i t i i i a ademas diariamente un pe~ 
t i á d k o franco de porte que se ocupará de las publicaciones 
6Íguientcs: 

1.0 E l parte oficial de la Gaceta. 
2. ° Extracto de las sesiones de Cortes. 
3. ° Ocurrencias de esta Capital, las provincias y el ex-

«rangero. 
4. ° Recopilación de las principales noticias de todos los 

cjemas periódicos. 
5. ° Anuncios particulares de utilidad general y obras 

públicas.' 
f>-u Estado de la Bolsa y precios corrientes en el mer

cado de esta plaza. 
Los que se suscriban solo & la Comisión y no al perióJico, 

pndrán verificarlo por ntt mes (aniieipado): mas los que la 
sulinten para ambos objetns, deberán satisfacer cuando me. 
nos un Irimestre en igual forma. Su Jinporlc lu remesarán 

i estas oficinas en libranzas sobre correos, ó del modo y 
forma que mas les convenga, al tiempo de harer el pedido. 

L a D i r e c c i ó n se obliga á remitirles seguidamente la cre
dencial de resguardo. 

Las reoovaciones d e b e r á n verifirarse al espirar eJ abo
no que tuviesen hecho anteriormente: y el que á los i S d i a s 
d e s p u é s no lo haya realizado, se entiende quedar por termi
nadas las obligariones de esta Comisión, 

L a correspondencia d e b e r á n dirigirla (ranea de porte. = 
A l Director de la Comisión Hispano-Americana, Calle de la 
JMadagleua, n ú m . 20 , en esta Corte. 

Finalmente, esta Comisión robustecida por los muchos ele
mentos con que cuenta, d e s e m p e ñ a r á fiel y exactamente lo» 
deberes que á s í misma se impone; á cuyo efecto y desean
do acreditarse, nada ofrece de imposible ni dejará de c u m 
plir lo que promete: c o n s t i t u y é n d o s e para ello responsable 
ante la ley de la veracidad de sus ofertas y de cuantos do 
cumentos ó intereses la confien. Madr id 13 de A b r i l de 18^7. 
E l Director , J o s é / í m í . = : E I Secretario, Mariano F o r c a i l a . ^ 

E l encargado en esta ciudad es D . Manuel / í r r ív la . 

S O C I E D A D L I T E R A R I A D E M A D R I D . 
Nueva edición, económica é ilustrado, de M a r í a la hija de un j o r -
naleru. Historia-novela original de D . IVenceslao Ayguuls de 

Jico, precedida de una introducción por M r . Eugenio Sue* 

N o quedando ya mas que doscientos ejemplares de los seis 
mi l qoe se tiraron de la e d i c i ó n de gran lujo," y teniendo que 
hacer una r e i m p r e s i ó n de esta obra, ha determinado la Sociedad 
literaria combinar la elegancia de la parte material con la 
mayor baratura posible, á fin de que puedan adquirir hasta 
las clases menos acomodadas esta p r o d u c c i ó n que con tanta 
e n e r g í a aboga por los derechos del pueblo y rechaza las i n 
fluencias estrangeras, en un argumento tierno y del mayor 
i n t e r é s . 

Nada diremos de un libro que lia sido ya juzgado por n a 
cionales y estrangeros, y merecido del gran novelista M r . E u 
genio Sue la mas brillante a p o l o g í a . O t r a r e c o m e n d a c i ó n de 
DO menor importancia es el é x i t o que ha obtenido no solo en 
E s p a ñ a sino fuera de ella, h a b i é n d o s e agotado en poco tiempo 
dos numerosas ediciones en Francia y B é l g i c a , donde se acaba 
de publicar con el t í t u l o de Marie l,espagnole} ou la victime 
dtun muine. Nos limitaremos pues á la 

P A R T E M A T E R I A L . 
S a l d r á por entregas de 16 páginas de igual t a m a ñ o , i m p r e 

s i ó n y papel á las de este prospecto, con todos los mismos g r a 
bados de la ed ic ión anterior. C o n s t a r á toda la p u b l i c a c i ó n de 
dos tomos ó sean cincuenta entregas. Las que escedan de este 
n ú m e r o se d a r á n gratis á los suscritores. 

Se p u b l i c a r á n dos entregas cada semana con su cubierta, y 
se d a r á otra de lujo al fio de cada tomo para su encuadema
c i ó n . Todos los jueves se r e p a r t i r á n en Madr id y se m a n d a r á n 
a las provincias sin demora. 

H a l l á n d o s e ya impresas las dos primeras entregas se aten
d e r á n los pedidos á vuelta de correo, y como el testo y los 
grabados no pueden ocasionar retraso alguno, q u e d a r á termi
nada esta p u b l i c a c i ó n dentro de muy pocos meses. 

P R E C I O . 
Cada entrega cos tará solo un real de vellón tanto en M a 

d r i d , llevada á casa de los s e ñ o r e s suscritores romo en las 
provincias (raneo el porte, baratura sin igual, que hace r e 
sultar al í n f i m o precio de las publicaciones no ilustradas, 
una obra que c o n t e n d r á mas de doscientos escelcales grabados. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrer ía de la Viuda é 
Hijos de M i ñ ó n . 

Se vende por planas la yerba del prado grande 
de San Claudio silo en esta ciudad: las perdonas f|tia 
deseen comprar, pueden acercarse á D. Antonio Alva-
rez Reyero vecino de la misma. 

L E O S : niriiEATA OB LA vtuD.v a auos DE .imor«. 


